
MU}¡IC¡PALIOAD DISIRITAL DE ASIA. CAiIETE

ACUERDO DE CONCEJO N" O1O _ 2018- MDA

Asia 27 de abril del 2018.

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

VISTO: En Seslón de Concejo de techa 27 A4 2418 el Informe N" 20-2018-AS-
MBT/l\¡DA de la Asistente Socia, el lnfofrne N' 78-2018-GDIS/l\lDA del Gerente
de Desa|rollo e Incll]sión Social v el Informe N' 0804-GPYP-2018-MDA de la
Gerente de Plan fcac ón y Presupuesto, que hacen refefencia a aposibilidadde
rcalizat un viaje de paseo a la Cludad de Lima con Los beneflc arlos del Progranra
de a Tercera Edad como homenaje a Día de la l\¡adfe, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a o d spuesto en el ArtícLrlo 194" de la Constltuclón Política
del Pefú, modifjcado por la Ley de Refofma Constituciona Ley 27680, las
l\¡unic paLidades provinciaes y dstritaes son órganos de gobefno loca que
gozan de autonomia económica admnstrativa y poítica en los asuntos de su
cornpetencra;

Que. en e m smo sent clo e Articulo ll del frtulo Prel minar de la Ley No 27972 -
Ley Orgánica de l\,4unicipalidades, os Gobiernos Lo¿ales gozan de autonomía
política, económica y adrninistfativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que a Constitución política de Perú estab ece para las
municlpalidades fad ca en la facu tad de ejefcef actos de gobierno, administrativos
y de adrninistración con sulec ón al ordenamiento jurídico. ,

Que, el Artículo de la nrencionada Ley señalá que los Acuerdos de Concejo, son
decisiones que ioma el Concejo refer do a asuntos específicos, de intefés púb ico,
vecinal o nsiituciona que expresan la voluniad del órgano de gobierno para
practicaf un determinado acto o suletarse a una conducta o norma instituciona;

Que, mediante Informe N' 22-2018-AS/|\1BT/I\,1DA de la iAsistenté Socla de ra ,

l\4unicipalro¿o soicit¿ u-a ¿sign¿ció- o-ésupuestal .para -eali/a- un viaje de
paseo a la C udad de Lrma con tos benef¡ciarioSfdel Biftrama oe la Tercera Edad
corno homenaje al Día de la lvladfe, el que se llevará a cabo el día jueves 03 de
mayo del presente año

Que. rnediante Inforrne N' 0804 GPYP 2018 [,4D4 de la Gerencia de P]an flcación
y Presupuesto de a Municpaldad, manifiesta sobre a exstencia de una pariida
pfesupuestal para lo solicitado por la Asistente Soc al,

Que, en Sesión Ofdinafia de Concelo de fecha 27 04.2418, se da tratamiento a o
solicitado por la Asistente Social de la l\,4unicipa idad, para realizar un viaje de
paseo a la Ciudad de Lima con los benefc aros del Programa de la Tercera Edad
como homenaje al Dia de la l\,4adre el que se llevafá a cabo el día jueves 03 de
mayo de1 presenie año. asignándose una cantidad hasta por la suma de Once N/lil

Ochoc entos (S/. 11800.00) Soes, para os gastos de movl idad, y aimentacón
de os beneficiarios del Programa

Que, estando al amparo de o expuesto en el presente Acuefdo y de conformidad
con las atr¡buc ones que le competen a Concejo l\¡unic pal según lo dispuesto en
elArtículo 9o de aLey 27972 Otgánica de l\,4un¡c palidades;
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SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR et apoyo sotjcitado por ta Asistente Sociat de
la l\¡unicipalidad, para rcaltzat un viale de paseo a a Ciudad de Lma con los
beneficiar¡os del Progfama de la Tercera Edad como hor¡enae al Día oe ta
lvladre, el que se levará a cabo el dia jueves 03 de mayo del presente ano,
as¡gnándose la suma de Once N¡ll Ochocientos (S/. 11,800.00) Soles, pa.a los
gastos de rTov lid¿d. y ¿ .nenración oe los oe^eficia os oe prograra.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a a cerencia ¡,4unicipat, Contabitidad,
Pfesupuesto, Logistica y demás áreas pert nentes a fin de dar cumplirnlenro al
presente Acuerdo.

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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